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P R E C I O S » E S U S C R I C I O N . 

Su «•»•!» CÍIIIIÍMI.—Suscritorcs forzosos 
— — — pnrt iculnres . 

1 c « ' n t . de real al mes. 
1 |t«>»o — 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
M A N I L A . — I m p . Amigos del Pais, Ca l l e do P A L A C I O , m i m . 8. 

E n t ' J i O V I N C I A S . — L n capa de los CoirespbñsáléS do dic.lio p e r i ó d i c o . 
Un n ú m e r o suel t i 

Secretar ía del l le i 
DE LA AUDIENCIA Y C H A N C 1 L L E R I A DE FILIPINAS. 

El Escmo. Sr. Gobernador Superintendente De~ 
leg-ado de Hacienda ha dirigido al Sr. Reg-ente 
la comunicación siguiente: 
[ En este dia he decretado lo que s ig ,ue:=Vis
tos.=E1 espediente que a c o m p a ñ a al que precede 
v fué decretado en 6 de Junio ú l t imo por el 
fisemo. Sr. Gobernador Superior Civi l con remi 
sión á esta Superintendencia para que por la misma 
se dictasen regias sobre la forma eh que debe 
reintegrarse á las partes del importe de los de
rechos judiciales que huyan satisfecho por medio 
de los sellos en el caso de que los tribunales com-
petsntes declaren las costas de o f i c i o . = L o s i n 
formes emitidos sobre este asunto por la A d m i 
nistración-g'eneral de Estancadas, Con tadur í a , Te
sorería é Intendencia g-enerales de ejército y H a 
cienda.=Oidos el parecer del Fiscal de S. M . y 
consejo del Asesor g-eneral de Hac ienda .=Es ta Su-
perintendencia^ de conformidad con estos dos n l -
limos funcionarios y lo propuesto por la Teso
rería é Intendencia referidas, dispone lo s iguiente := 
1.° Cuando en un espediente civil ó cririptinal 
recaig'a sentencia ejecutoria que declare de oficio 
'as costas de a l g ' u n a ^ ó alg'unas de las par
tes, y estas hubiesen satisfecho los derechos deven-

•s por medio de los sellos que establece la 
Heal orden de 7 de Setiembre de 1859, podrán 
las mismas reintegrarse de su valor presentando 
fn las respectivas Administraciones Depos i t a r í a s 
ta Hacienda públicá de distrito ó Tesorer ía g-e-
"eral y Centrales de provincia una certificación 
^ papel competente librado por el Escribano ac
uario y visada por el Juez, cuyo documento espre-
;ai'á:l.0 el pleito ó causa; 2." la sentencia ejecutoria 
^que se hubiesen declarado de oficio las costas y or
inado el reintegro á los interesados, y 3.° el n ú m e r o 
fvalor de los sellos satisfechos por cada una de las 
Wes con cita de los folios en qUe estuviesen pega— 
So8.=2.o Con presencia de dichas certificaciones y 
Nvios los requisitos que establece el vig-ente sistema 
w contabilidad, a b o n a r á n las Tesorer ías ó A d m i -
^traciones Depositarlas á los interesados el justo 
¡alor de los sellos que les pertenezcan con carg-o 
] sección 3.a cap í tu lo 10 ar t ícu lo 2.° devolución 
Je pag-os indebidos, hasta tanto que por la Conta-
"iría general de ejército y Hacienda se adicione 
^0s presupuestos g-euerales de g*astos de 1803 los 

•"tieulos que juzg"ue necesarios con relación á esta 
c|ase de atenciones; debiendo las Intendencias de 
^zon, y isayas y Mindanao abrir crédi to en las 
Nesivas distribuciones de fondos sobre las Te
j e r í a s y Administraciones Depos i ta r ías d e s ú s pro-
^ c i a s . = L o que traslado á V . S. para su conoci-
J^nto y efectos c o n s i g u i e n t e s . = l ) í o s g-uarde á 
>• muchos años . Mani la IGdeOctubre de 1 8 0 1 . = 
0SE L E M E i i Y . = S r . Reg-ente de la Real Audiencia. 

• -ko que en v i r tud de lo dispuesto por el Real 
* cuerdo se publica para ig*ual conocimiento. 

.Manila 30 de Octubre de 1861 .—Cris tóbal Re
idor. 

Orden ríe la P l a z a del 4 a l 5 de Noviembre de 1861. 
El"Es DE DÍA.—Dentro de l a P l a z a . E l Teniente Coronel Don 

Intervención M i l i t a r de Valencia. 
Los individuos que á continuación se espresan y que 

pertenecieron al personal Edes i á s t i co ' de Hospitales M i 
litares de este distrito en el año 41 al 46 inclusives, 
y en su consecuencia hubiesen percibido sus h iberes por 
el habilitado respectivo cerca de estas oficinas Militares 
se servirán remitir á esta Junta establecida en el archivo 
de la Intervención Mi l i ta r , los ajustes que debieron re
cibir o una copia debidamente autorizada pudíendo efec
tuarlo los herederos de los que hubieran fallecido, lo cual 
podrán verificar en el preciso término de tres meses á 
los que existiesen eu la Península ó islas adyacentes 6 
Canarias, posesiones de Afr ic t : de seis para los que es tén 
en la isla de Cuba ó Pue r to - l l i c» : y de ocho para el 
Estrangero y Filipinas: según se previene en el art. 5.8 
de las Reales Instrucciones del 2 de Setiembre de 1857. 

P E R S O N A L Q U E S E C I T A . 

D I S T R I T O D E V A L E N C I A . 

Hospital M i l i t a r de Valencia. 
Capellanes. 

D . R a m ó n Arcas, D . José Beltran, D . Vicente Ferrer 
y Ferrer, D . Juan G . Alonso y D . Vicente Alfonso. 

Hospi ta l M i l i t a r de Cartagena. 
D . Pedro Zaragoza y D . Joaqu ín B. isu t i . 

Hospital M i l i t a r de Alicante. 
D . Miguel M . Gut iér rez , D . Vicente Geronés , y Don 

R a m ó n Ramí rez Arel lano. 
Valencia 27 de Agosto de 1861.==P. A . D . L . J. = E1 

Comandante Vocal Secretario, Francisco de Paula Ve-
lazquez Saura. 

Manila 4 de Noviembre de l S 6 1 . = P i i b l í q u e s e en la 
Gaceta de esta Capital la anterior relación, y diríjase 

un ejemplar á la Junta de que procede. = D . O. de S. E . = 
E l Coronel 2.° Gefe de E. M . , Juan JBurriel. \ 

Comisaría de Fortificación de esta Plaza 
Y DE LA DIRECCION DEL GUEKPO DE* INC.ENIEUOS. 

No habiendo sido posible por falta de postores la l i 
citación anunciada el dia 29 del próesimo pasado 
que debía obrarse ante esta Comisaría el 31 del mismo 
para la adquisición de 22 rejas de fierro para la 
obra de la Galera de esta Plaza, se vuelve á anun
ciar que para el dia 7 del corriente se adjudicará en 
el mejor postor y se admitirán desde á las once de la 
mañana de dicho 7, ha. ta las doce, toda clase de 
proposiciones bajo el siguiente pliego de condiciones. 

Pliego de condiciones. 
i .0 No se admitirá proposición alguna que es

ceda de doce pesos cada reja completa con lavaras 
de 8 piés de altura y 6 de ancho, con el correspon
diente marco de madera molavc y tres barrotes que 
dividan la altura de la reja en cuatro parles iguales, 
debiendo advertir que las varas deberán tener una 
pulgada de cuadradillo y los barrotes ó travesanos 
dos pulgadas; colocándose las barras en la distancia 
de cinco pnlgadas de eje á eje. 

2.° El rematante se obliga á presentar las veinte 
y dos rejas en el término de doce días con las con
diciones indicadas. 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

E n | i 9 - g » r í I X ' Í U H . . . — . S n s c r i t o r o s forzosos 
— — — part iculnres. . . 

1 C < < B I C . de real al mes. 
*> 3 i ' . J r u i L C O de porte. 

Cayetano Solano.—Para S a n Gabriel. E l Comandante D. Félix 
Mateo. 

PARADA.—Los cuerpos de la o-uarnicion á proporción de sus fuerzas-
Rondas, núm. 3. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 5. Vigilancia 
de compra, núm. 8. Oficiales de patrullas, núm. 8. Sargento para el 
paseo de los enfermos. Batallón de Artillería. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvaja l . 

Junta (jeneral de ilquidacion del personal de guerra 
D E L D I S T R I T O D f í V A L E N C I A . 

3. " Tanto los materiales como la construcción de 
i las rejas serán reconocidas por la persona que designe 

el Sr. Coronel Comandante de la Plaza, sin cuva 
aprobación no será abono alguno al rematante. 

4. La cantidad en que fueron rematad is las veinte 
: y dos rejas se abonarán al rematante la mitad en oro 
I grueso y la mitad en plata. 

Manila 4 de Noviembre de 1861.—El Comisario, 
; Antonio Pardo Pimentcl. 5 

Por providencia del veintinueve de Octubre próc-
i simo pasado del Juzgado privativo del Cuerpo de 
| Artillería, en esta do Mnnila, se sacarán á pública 
! subasta loa bienes muebles del finado D. Justo Ga-
j ravato Subteniente ' que fué de Artiller ía; la subasta 
I t endrá lugar en la casa sin número situada entre 
j la de los 2 y 4 de la calle de la Victoria de esta 
I Ciudad, en los días catorce quince y diez y seis 
I del presente mes de Noviembre, de doce á dos de 
i sus tardes. Escribanía de Artillería "á mi cargo cuatro 
! de Noviembre de mil ochocientos sesenta y uno.— 
i Jaime Pujades. 3 

MOVIMIESTO D E L P U E R T O DE Í A N I 1 4 
D E S D E E L 2 A L 3 D E N O V I E M B R E l>E 1861. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Cádiz, fVag&'ta española Guadalupe, de 759 to

neladas, su caphan D . Ramón Muñoz , en 123 días 
de navegación, tripulación 4-2, con efectos de l iuropa: 
consignado á D . T o m á s Bribas y Castro. Trae dos 
cartas de correspondencia; y de pasageros los que cons
tan en la lista adjunta. 

De Tabaco en Albay, bergant ín-gole ta núm. 83 So
ledad, en 8 dias de navegación, con 669 fardos de 
abacá: consignado á los S íes . Orbeta, Cucullu y Com
pañía; y de pasagero un chino. 

BUQUICS S A L I D O S . 
Para Uoilo, bergant ín-goleta núm. 147 Bel la M a r í a , 

su patrón Francisco Antonio. 
Para su destino, urca de S. M . General Lahorde, 

su comandante el teniente de navio D . Manuel Sierra, 
conduce de transpone para Zamboanga, un oficial, 39 
individuos de tropa y 27 presidarios. 

Manila 3 de Noviembre de 1861.—Antonio M a y m ó . 

Lis ta de los pasageros llegados en la fragata española 
Guadalupe, procedenee de Cádiz . 

Tenientes de infantería. 
D. Octavio Manzo Muriel , D . Eduardo Trugi l lo y 

Díaz, D . Francisco Zuhieta y Febrer, D . Juan Gómez 
| y Fernandez y I ) . Francisco Resa y Fernandez. 

Subtenientes de idem. 
D . Luis Albeite y Rodr íguez y D . Luis Delgado 

Otero. 
Primeros Ayudantes médicos de este Ejérci to . 

D. Gregorio Dueñas é Ibarrola y D . Antonio B o 
billo y Junqueza. 

Segundos idem idem de ídem. 
D . Pedro Penuclas y Forneza y D . Juan Surroco 

y Pallas. 
Oficial 1.° electo de la Contadur ía de la casa de monedas. 

D. Manuel Mar ía Caballero de Rodas, con su se
ñora, una hija y una criada. 
Oficial 4.° I.0 de la Dirección general de Colecciones de 

tabaco en estas Islas. 
D . Antonio Sánchez Adrián. 

Veterinario. 
D . Antonio Seco. 



Particulares. 
D. Juan Bülbas y Ageo, D . José O. Fanel l y K . 

K e y Chino. 
Nueve cubos de Ejérci to . 
E i IH tihveg'cion h m f.Mecido de enfermedad na

tural D . Antonio í lodriüuez Bueno, médico de S-nidíid 
Militar, y una n iñ i de menor ed-id, y desgruciad-ntiente 
bañándose en los estr ches, el cabo 1.° de infantería 
Rafael León y Mpntilla. 

M m i l i 3 de Noviembre de 1861.—Antonio M a y m ó . 

DESDE EL 3 A L 4 DE NOVIEMBRE DE 1861. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Surigao, bur^antiii-uoleta núm 95 Soledad, en 

27 dias de navegación, con 200,000 bastones de be
jucos, 735 tablrts de mol ive, 20 tmaj ,5 de aceite, 60 
picos de abacá, 2 tablones de narra y 7 cerdos: con
signad'» al sobre cargo Juan P . Gonzdez, su pat rón 
Protacio Gregorio. 

De Pfféacao, bérgíiTÓtin num. 34 Levanto, en 3 dias 
de rul vega ció \, con 1360 cavanes de arroz, «-SOO pastas 
de brea y 30,000 bejucos partidos: consignado á Don 
Narciso P a d i l l a , su patrón Guillermo Francisco; y de 
pasyero un chino. 

De Sibuyan, pontin nú 'n . 111 Div ina Pastora, en 
36 dias de navegación, con 180 hari^ues de h i p i l , 10 
trozos de narra y nn cavan de sigay: consignado al 
arráez Florentino Baldosa. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Capiz, bergantifi-golefe núm. 162 Juliana, sn 

patrón D . Máximo Espír i tu; y de pasageros cuatro 
chinos. 

Para Taal, panco núm. 152 Casaysay, su arráez 
Casimiro de la Rosa. 

Manila 4 de Noviembre de . = A n t o n i o Maymó. 

CiPITAMA DEL PUERTO DE M M L \ Y C1VITE. 

El Escmo. Sr. Comandante general de Marina de 
este Apostadero, se ha servido trasladarme la co
municación siguiente: 

El Capitán del puerto de ambos llocos, me dice 
con fecha 24 del actual lo que sigue: Escmo. Sr.— 
El temporal ocurrido en la zona de este distrito ma
rítimo los dias 11 y 12 del presente mes, produje
ron fuertes avenidas en sus ríos, sacándolos de madre, 
por lo que en el del pueblo Cauayan de esta pro
vincia, se ha roturado el banco de arena que cer
raba la barra llamada de Pandan, dejándola prac
ticable en su antigua dirección y brazoaie del fondo. 
Lo que tengo la honra de elevar al Superior conoci
miento de V. E. para los fines que tenga á bien de
terminar.—Lo que traslado á V. para su conocimiento 
y debida publicación. 

Lo que se inserta en la Gaceta oficial de esta Ca
pital para noticia de los navegantes. 

Manila 31 de Octubre de 1861.—/I. Maymó. 0 

Comamiaiicia de Matrículas. 

Se hace saber al público que el 28 del mes próc-
simo pasado fué hallado en la playa de la isla del 
Corregidor un casco desarbolado y sin gente, cuyas 
dimensiones son.—Eslora 51 pies, manga 3 id. , puntal 
3 id., para que los que se consideren con derecho á 
dicha embarcación se presenten por si, ó por medio 
de apoderado á reclamar á esta dependencia con las 
justificaciones necesarias, en la inteligencia que si den
tro de treinta dias contados desde esta fecha no lo ve
rifican, se procederá á lo que en justicia haya lugar. 

Manila 4 de Noviembre de 1861.—Antonio Maymó. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D K J . A S I S L A S K U . i r i i S ' A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar 
á su país: lo que se anuncia al público en cumplimiento 
del artículo 020 del bando de 20 de Diciembre de í $ í 9 

Gan-Patco 6982 
Lim-Pnco .6135 
Tieng Diengco 16451 
Yap-Baoco 12383 
Te-Gouteng 14011 
Lao-Poco 14911 
Tan Choco 9224 
Chu-Tiaoco 11993 
Sia-Juco 16231 
Que-Leoco 15250 
Que-Masin 9196 
Quim-Yongco 10587 
Ong-Ymeo 16403 
Jua-Buco 10805 
Ong-Jayqui 12127 
Go-Canco 9533 
Tan-Utco 3830 
Di-Yuyec 7123 

Que-Timco 9885 
Ghu-Duco 8021 
Yu-Tiengco 16709 

Manila 30 de Octubre de \ § § \ . — B a u r a . 0 j 

Tesorería general de Hacieoda PúMica de Filipinas 
El dia 4 de Noviembre próesimo se abrirá el pago 

de la mensualidad correspondiente al presente mes de 
todas las clases pasivas; y á fin de que haya tiempo sufi
ciente para que los interesados perciban sus haberes 
hasta el 9, fecha en que deberán quedar cerradas las* 
respectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
forma: 

El dia 4 y 5, las de Monte-pio militar y político, ali
menticias y retirados del Resguardo, residentes en 
estas Islas. 

El 6 y 7, los cesantes, jubilados, pensionistas de 
Monte-pio militar y político, residentes en la Península. 

El 8, los cesantes .y jubilados, residentes en estas 
Islas. 

Manila 31 de Octubre de Antonio Morata. 0 

AdasBínlstiiicloiB general de la renta de 
ADUANAS DE FILIPINAS. 

El martes 5 del entrante Noviembre, de doce á 
dos de la tarde, volverá de nuevo á sacarse por esta 
Administración á subasta pública la venta del co
miso de 375 cates de té, con la baja del tercio de 
su primitivo avalúo, ó sea bajo el tipo en progresión 
ascendente de 17 céntimos cate. 

Manila 31 de Octubre de 1861.—Ormaechoa. 0 

kánúimt i 'k imm ^eeserai de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

La coirespondencia para Europa via de Suez y sus 
escalas, así como la de Cuchinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Hong-kong el viérnes 8 
del corriente. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
hasta Uis CUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CEUTIFIGADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 2 de Noviembre de 1861.—El Administra

dor general interino, Francisco Martínez. 5 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

NÚM.» NOMBRES. 
P U N T O S A D O M O K S E 

l ) I ! i . l J E N . 

526 D. Manuel M . y Fernandez. . Cádiz. 
527 D.a Joaquina Tunio Balladares. Ronda. 
528 María Quilos Alcalá del Rio. 
529 Teresa Mola Barcelona. 
530 Sebastiana Solanas Aldea de Posadas 
531 Mr.Bahar Beremch y G.a. . . . Liverpool. 
532 Mr.Stubbs Eugland. 
533 D. Luis Jaime Gui l le rmo. . . Chanjay. 
534 Eustaquio Ricafor S. Fernando. 
535 Manuel Ferrér jMangataronPan-

f gasinan. 
536 Juan Várela Cajigas. . . . Cavite. 

'537 D.a Andrea Fulgencia S. Isidro, N.Ecija 
538 Catalina Cersor \ % n A m a n d o , 

( Pampanga. 
539 Al chino Yon-Euco Pangasinan. 

Manila 2 de Noviembre de 1861.—El Adminis
trador general interino, Francisco Martínez. 3 

Dirección yencral de Colecciones de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

Por decreto de la Intendencia general de 16 del 
corriente, se autoriza á esta Dirección para contratar 
en concierto público, la conducción á esta Capital 
de 1259 fardos 3 manos de tabaco ram^i, existentes 
en el puerto de Tagbilaran de la provincia de Bohol, 
bajo el tipo y condiciones que se espresan en el 
«pliego» que se inserta á continuación. 

En su consecuencia, las personas que gusten tomar 
á su cargo el citado servicio, se servirán concurrir 
el dia 5 del entrante Noviembre, á las doce de su 
mañana, en el despacho del que suscribe, en que 
tendrá lugar el acto de que se trata. 

Manila (Binondo) 22 de Octubre de \%&\. -Rionda. 

Pliego de condiciones que redacta la Dirección ge
neral de Colecciones, de acuerdo con su interven-
clon, para contratar en concierto púl/lico, la con
ducción á los almacenes generales del ramo, de 
mil doscientos cincuenta y nueve fardos y tres 
manos de tabaco rama, 'pertenecientes á la cosecha 
del año próesimo pasado, que aun existen depo

sitados en la colección de Bohol, como resto 
la cosecha anterior. 

Obligaciones de la Hacienda. ' 

1. ° La Hacienda saca á pública licitación la en 
duccion de mil doscientos cincuenta y nueve fard ' 
y tres manos desde Tagbilaran, á esta Capital S 

2. ° Servirá de tipo en dicho servicio la camijnj 
de cuarenta y seis y siete octavos céntimos de peso 
ó sea de cuatro reales menos cuartillo el quinté 
que es el precio aprobado en decreto de la lnien' 
dencia de treinta y uno de Octubre de mil ocho' 
cientos sesenta, respecto de este mismo servicio 

3. El flete se abonará al contratista después (til 
pesados, prensados y visto el número de qu'miaU 
que resulte de los mil doscientos cincuenta y iiUeve 
fardos y tres manos. 

4. ° El colector dispondrá la entrega de los fardos 
cuidando de que ¿e practique con el mayor orden 
á entera satisfacción del capitán del buque, parj 
evitar que resulten sobras ó faltas. 

5. ° Antes de prevenirse lo conveniente para que 
tenga efecto, se procederá al reconocimiento de las 
embarcaciones, certificándose por dos peritos su bueno 
ó mal estado; no pudiéndose librar la carga á los 
que estuviesen en el último caso, hasta reparar las 
averías que tuvieren. 

6. ° El colector deberá entregar los efectos, ea 
la puerta de los locales en donde se hallen depo-
sitados. 

Obligaciones del contratista. 
I . 0 El contratista tendrá la obligación de con-

ducir el número de fardos espresados en la coo. 
dicion í .a , que recibirá la Hacienda en el interior 
de sus almacenes ó al pié de los arrumos en Sao 
Fernando ó donde designe el Director general. 

8. ° Si el capitán no entregase completos los car
gamentos, según se establece en la condición 4.*, 
se sujetará á lo mandado en el Superior decreto 
de 3 de Abril de este año, que impone la multa 
de cincuenta pesos si escediere el número de fardos 
que se condujeren al consignado en la factura, así 
como el triple valor en primera compra, por el tabaco 
que resultare de menos. 

9. ° Pagará el contratista veinticinco céntimos de 
peso, en papel de multas, por cada fardo de tabaco 
que, al cerrarse la monzón, quede en el punto de 
su procedencia. 

10. Los buques conductores de dicho tabaco no1 
podrán arribar á punto ninguno intermedio, á no 
ser con el objeto de completar su carga con igual 
artículo ó por fuerza mayor insuperable, en cuyo 
caso estenderá el capitán la correspondiente pro
testa, con arreglo á las leyes. 

I I . Del mismo modo deberá justificar el con
tratista toda clase de averías que en su caso resul
taren, satisfaciendo, en su defecto, el tres tanto "de 
su importe. 

12. El contratista se afianzará en la cantidad 
de doscientos pesos, que depositará en la Tesorería 
general ó en el Banco de Isabel I I , á no preferir 
prestar esta garantía con fincas ó por medio de 
personas de arraigo, á satisfacción de las oficinas, 
de Colecciones. 

Condiciones generales. 
13. La monzón para el carguío de los mil dos

cientos, cincuenta y nueve fardos y tres manos de 
tabaco, principará el 1.° de Diciembre próesimo, 
y terminará en fin de Enero del año entrante. 

14. No se concede al contratista prórroga de 
monzón, por tratarse de una cantidad parcial de 
tabaco; para cuyo trasporte es mas que suficiente 
el plazo que se marca en la condición anterior. 

Binondo 22 ríe Octubre de 1861. El Interventor 
general en Comisión, Dominador Generoso de Q^' 
lana.—YA Director general en Camision, GenM*. 
Rionda. ^ 

Aviso de la Hedacmn de ¡a Gula-
Estando mandado por. el Superior Gobierno que 

se den á el redactor los datos y noticias necesaria5 
del personal que ha de insertarse en ella, y debiendo 
principiar la impresión de la de 1862, el 15 del cor
riente, según dispone la cláusula segunda del pl¡er0 
de condiciones bajo el cual se ha contratado este 
servicio, se inserta la siguiente relación de los fnn-
cionarios á quienes comprende el dar los dalos y 
noticias referidas. 

Secretarios.. 
El de la Universidad y colegio de Sto. Tomás. 
De la Junta de Hospicio de pobres de S. José. 
De la Junta auxiliar del beaterío de Sta. Bosa. 
De la id. Administradora de Obras-Pías. 
De las mesas de la V. 0. T. de Sto. Dow^0' 

S. Francisco y Sampaloc. 
De las arcliicofradias, de Jesús Nazareno de Rpcn' 

letos, de la Correa de S. Agustín, del Santísimo de 
Catedral, de Binondo y de Cavite. 

cor 
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pe la Real Casa de la Misericordia, 
pe la Congregación de S. Pedro de la Catedral. 
pe las Juntas de Sanidad, vacuna y comisión per

manente de la misma. 
peí Banco Español Filipino de Isabel I I . 
pe las Sociedades, Económica Filipiqa de Fianzas, 

ja Union y el porvenir de las familias y la Tutelar. 
pe las compañías de seguros tituladas la Esperanza, 

^auros mutuos y la compañera de estos. 
'Del Casino. 
Pe la comisión permanente de censura, 
peí Jardin Botánico, puesto á cargo de la Sociedad 

¡¡conómica. 
pe la construcción de un puente sobre el Pasig. 
pe los institutos Religiosos de S. Agustin, Sto. Do

mingo, Recoletos y S. Juan de Dios, incluyendo este el 
personal de enfermerías, de Manila y sus dependencias 
de Convalescencia y Cavile. Y como no aparece por 
la Guia de este año que tengan Secretarios, los ins-
litutos de S. Francisco y de la compañía de Jesús, 
je ruega á los Superiores respectivos que ordenen á 
quien corresponda el dar á la redacción los datos que 
necesita. 

Secretaría de Cámara y Gobierno. 
Lo relativo al Arzobispado y su Secretaría. 

Secretaría Capitular. 
Personal del Cabildo Eclesiástico y curato de espa

ñoles de la Catedral. 
Provisorato. 

Curia Eclesiástica y beaterío de S. Ignacio. 
Vicarios. 

Convento de Monjas de Sta. Clara y beaterío de 
Sta Catalina. 

Rector Presidente y Rector. 
Personal del colegio de Letran y de S. José. 

Capellán mayor. 
Idem ,de la Capilla Real. 

Ministro. 
Hospital de S. Lázaro. 

Directores. 
Del Seminario consiliar, de la academia náutica y 

áe la de dibujo. 
Comisario. 

Por la Bula de la Sta. Cruzada. 
Subdelegados. 

De medicina y cirujía y personal de facultativos 
íciviles, de Farmacia y personal de su ramo. 

Profesores. 
De partida doble, y de idiomas francés é inglés con 

el número de matriculados que tengan en sus res
pectivas asignaturas. 

Nota. 
Para facilitar la pronta remisión á la redacción de 

los datos que se necesitan bastará una simple nota 
de las variaciones que haya que hacer en lo que 
consta en la Guia del presente año. ' 

Manila 5 de Noviembre de 1861. -El Redactor, 
kifael Díaz Arenas. 4 

Secrelíina de la Jimia de Reales Almonedas. 

^Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el día 9 de Noviembre próesimo, á las doce 
''e su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
jn los estrados de la Intendencia general, se sacará á su-
"ísta la contrata de las obras de raparacion que se ne-
Jsitan en el edificio que ocupa la fábrica de cigarros 

Cavile, bajo el tipo en progresión descendente 
^ tres mil ochocientos sesenta y seis pesos ochenta 
fuimos, con sujeción al presupuesto y pliego de 
?ondiciones facultativas y administrativas que desde 
Jsla fecha estarán de manifiesto en la Escribanía 
I*6 Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones 
138 presentarán en pliegos cerrados con arreglo al 
Modelo que se inserta á continuación, escritas en 
l̂ pel del sello tercero, debiéndose fijar la cantidad 
en letra y en guarismo, sin cuyo requisito no serán 
^misibles. 

Manila 29 do Octubre de 1861.—Francisco Rogent. 

Modelo de proposición. 
, El infrascrito enterado del anuncio publicado en 
^ Gaceta de Manila núm. • 249, y habiendo llenado 
as formalidades prevenidas en la 16 del |iliego de 
Adiciones, como lo acredita en el adjunto docu-
^ i t o que acompaña, se compromete á tomar la 
Contrata de todas las obras de reparación y demás 
lUtí han de ejecutarse en el edificio que ocupa la 
•^'ica de cigarros de Cavile, por la cantidad de 

con entera sujeción á todo lo pf-evenido 
n los pliegos de condiciones y presupuesto formado 

^r el Arquitecto de la Real Hacienda, de lo que 
ha enterado á su satisfacción. 

Aquí la fecha. 
Aquí la firma del interesado. 

Es copia, Rogent. 

Pliego de condiciones que la Inspección general de 
Labures, de acuerdo oon su Interventor, redacta 
para sacar simnlláne'nnenle á pública subasta 
ante la Junta de Reales Almoned s de esta Ca
pital y la suba/tema de Carite, las obras de 
reparación que han de ejecutarse eu el edificio 
que ocupa la fábrica de cigarros de Cavile, con 
arreglo á lo prevenido en Real decreto é ins
trucción aprobada por S. M. en 25 de Agosto 
de ÍS58 , y según el pliego, de condiciones facul
tativas y presupuesto general formados por el 
Arquitecto de Real Uacienda. 

Obligaciones de la Hacien/ía para con el contratista. 
1.'* El precio que servirá de tipo para el remate 

de esta contrata será el de tres mil ochocientos se
senta y seis pesos óchenla céntimos en cantidad 
descendente, cuyo importe es el mismo que consta 
en el presupuesto femado por el Arquitecto de Ha
cienda, obranet á f. 9, i 5 y 16 de este espediente. 

02. a La Hacienda se obliga á satisfacer al con
tratista el importe total de la canlidad en que se 
hayan rematado estas obras en cuatro plazos. Pri-
m c o : concluidas que sean las reparaciones de re
boques y enlucidos. Segundo: después determinado 
que sea el local que ha de servir para nueva oficina 
del Inspector de aquel establecimiento. Tercero: des
pués de reparadas las ventanas, colocadas las con
chas y dispuesto que sea el cimiento para la nueva 
pared. Cuarto: el pago del importe de este último 
plazo, será después que el director de las obras, 
acompañado del Inspector de la fábrica ó de otro 
funcionario que la Intendencia general se sirva nom
brar, practique un reconocimiento escrupuloso en 
todas las obras que se hayan ejecutado en aquella 
fábrica, y si estas según el último leconocimiento se 
hallasen completamente concluidas y ajuntadas á lo 
estipulado, el Arquitecto de Real Hacienda librará 
el contratista una certificación en que conste que 
dichas obras se hallan concluidas á su entera sa
tisfacción, para que en su vista el Inspector de la 
espresada fábrica en unión del mismo contratista, 
dén conocimiento á la Inspección general de La
bores, de quedar del todo concluidas las obras y 
para que esta pueda dar conocimiento á la Supe
rioridad y consultar el pago de este último plazo. 

3. a El Arquitecto de Hacienda librará al con
tratista una certificación en que acredite haberse 
cumplido lo concertado y marcado en cada uno de 
los tres primeros plazos que espresa la anterior con
dición, para que en su vista pueda esta Inspección 
general proceder á la estension de la liquidación 
respectiva ai pago del importe del plazo á que cor
responda. 

4. a Los pagos que hayan de hacerse al contra
tista después de concluidos los plazos y requisitos 
marcados en las anteriores condiciones, han de ser 
precisamente en oro y plata por mitad. 

5. a Para ei cumplimiento1 de esta contrata la 
Hacienda no hará al contratista adelanto de ninguna 
especio, ni bajo ningún otro concepto que no sea-
lo precisamente marcado en la condición segunda. 

Obligaciones del contratista para con la Hacienda. 
6. a Las obras que han de ejecutar, e en el edi

ficio donde está establecida la fábrica de cigarros de 
Cavite, serán las detalladas en la condición primera 
facultativa del adjunto presupuesto y pliego formados 
por e! Arquitecto de Real Hacienda obrante á f. 9, 
13 y 14. 

7. a Las condiciones especiales de los materiales 
que han de emplearse en dicha obra serán las es
presadas en las condiciones del ya precitado pliego 
formado por dicho Arquitecto. 

8. a La Dirección esclusiva de las obras espre
sadas pertenecen al Arquitecto de Real Hacienda 
y en caso de ausencia de este al facultativo, maes-
trillo ó aparejador que se designe, y de ningún 
modo á otra persona alguna. 

9. a Todo los materiales anteriormente citados y 
que hayan de emplearse en las obras de reparación 
que se han de ejecutar en la citada fábrica de Cavile, 
serán reconocidos por el Arquitecto de Real Ha 
cienda, y en defecto de este por el maestrillo ó 
aparejador encargado de dirigirlas ó vigilarlas, se
parándose del depósito la que justamente fueren 
desechado y no permitiendo que en manera alguna 
puedan volver á ser introducidas, ni sirvan ya para 
esta obra. 

10. Todas las obras de reparaciones y nuevas 
construcciones que se mencionan para la espresada 
fábrica se entregarán precisa y completamente ter
minadas dentro del periodo de tiempo de cincuenta 
días laborables y si por causas legítimas imprevistas 
y debidamente justificadas no pudiesen hacer la en
trega en el tiempo prefijado, se le podrá conceder 
un plazo que de ningún modo podrá ecceder del 
de diez días para la ya citada entrega; si aun con 
este beneficio no diera cumplimiento el contratista 
á su compromiso, en tal caso pagará la multa de 

cinco pesos por cada un día de los que transcurran 
sin que se cumpla lo contratado; además de ser de 
su cuenta y riesgo todo el mayor gasto que puedan 
ocasionar las obras ni se concluyen por Adminis
tración, con arreglo á las condiciones facultativas 
del espresado pliego formado por el Arquitecto de 
Real Hacienda constante á f. 9, 13 y 14. 

11 . El contratista estará obligado á pagar doce 
reales fuertes diarios al maestrillo que las inspec
cione y vigile en ausencia del predicho Arquitecto. 

\ % Todos los individuos empleados en estas obras 
reconocerán como director de ellas al Arquitecto de 
Real Hacienda y en su defecto al maestrillo que 
haga sus veces, obedeciendo todas las órdenes que 
les comunique, bien sea que estas procedan de la 
Intendencia general, ó bien del mismo Arquitecto 
(pie las dirija. 

13. La persona á cuyo favor se remate esta con
trata estará obligada á dar principio á la operación 
de estas obras después de veinte días contados desde 
el siguienle al que por la Inspección general de Labo
res se le comunique quedar adjudicado en favor 
suyo el remate y aprobación de la subasta. 

14. Será de cuenta de el contratista el corregir 
y reparar inmediatamente cualquier defecto que se 
advierta en las obras al practicar el reconocimiento 
final espresado en la condición segunda de este pliego. 

15. Las proposiciones se harán á la baja en pliegos 
cerrados con entera sujeción al modelo que se inserta 
al final, cuyas proposiciones se harán redactados en 
papel del sello tercero espresándose sus ofertas no solo 
en guarismo, sino también en letra clara é inteligible; 
no siendo admisibles aquellas que no estén arregla
das el espresado modelo y escritas en el papel del 
sello correspondiente. 

16. La capacidad para licitar se acreditará acoip-
pañando al pliego cernado documento que acredite 
haber depositado en la Tesorería general de Ha
cienda pública en el Raneo Español Filipino de Isa
bel I I ó en la Administración depositaría de Hacienda 
pública de la provincia de Cavite, la canlidad de 
quinientos pesos, ó bien presentar un fiador de conocido 
arraigo, que se obligue á afianzarlo por igual suma. 

17. Conforme vayan presentándose los indicados 
pliegos procederá el Sr. Presidente á darles número 
ordinal calificando los que deban ser admisibles y 
ecsigiendo al interesado la rúbrica en el sobre del 
pliego cerrado que presente. 

18. Una vez prsentado al Sr. Presidente los pliegos 
no podrán retirarse bajo protesto alguno, quedando 
por consiguiente sujetos al resultado del escrutiño. 

19. A los ocho minutos de recibidos todos los 
pliegos procederá el Sr. Presidente á la apertura 
de los mismos en los términos que prescribe el 
artículo 11 de la instrucción de 25 de Agosto de 
1858, tomándose nota por el actuario-de la Junta 
y adjudicándose el remate á favor del que ofrezca ma
yores ventajas á la Hacienda, y proponga'prestar este 
servicio en menos thmpo del marcado en la con
dición 10 en la subasta de esta capital ó en la 
de Cavite. 

20. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio
nes y estas fuesen las mas ventajosas se abrirá l i c i 
tación verbal por un tiempo breve que fijará el Sr. Pre
sidente, solo entre los aulores de aquella adjudicán
dose el remate en el que mejore mas su proposición en 
beneficio de la Hacienda. En el caso de que ninguno 
de los que hicieron las proposiciones mas ventajosas y 
que reci taron iguales quisiese mejorarla, se hará 
la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el numero ordinal menor. 

21 . Finalizada que sea la subasta el Sr. Presidente 
ecsigirá del remátame el endoso en el acto á favor de 
la Hacienda y con la esplicacion oportuna del do
cumento de depósito para licitar el cual no podrá can
celarse hasta que sea aprobada ta subasta ó en su 
virtud se escrituré el contrato á entera satisfacción 
de la Intendencia general y con las seguridades pre-
venidades en el artículo 20 de la Real instrucción 
de 25 de Agosto de 1858. 

22. Para que tenga cumplimiento la contrata se 
someterá el remate á la aprobación de la Inten
dencia general y mientras esta no se obtenga y se 
le notifique al contratista por la Inspección general de 
Labores, no empezará á tener afecto el contrato. 

23. Cumplido que sea este requisito indispensable 
procederá el contratista á afianzarse en la cantidad 
de mil pesos fuertes, como garantía á la Hacienda 
del cumplimiento de su contrata, otorgándose la es
critura correspondiente que se someterá á la aproba
ción superior, y retirando el documento de depósito 
después de admitida dicha fianza. 

24. Todos los gastos que se originen en el otor
gamiento de la correspondiente escritura sus copias 
y demás necesario á este objeto, serán de cuenta 
del contratista. 

25. Se admitirán como fianza el depósito en dinero, 
la garantía de la Sociedad Filipina de Fianzas; Ja 
de fincas libres de todo gravámen y la de un par-
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ticular de conocido arraigo, siempre que renuncie 
el beneficio de escusion y se comprometa de man
común é insólidum con su fiado al exacto cumpli
miento de todo cuanto este haya estipulado. 

26. Queda prohibido el admitir reclamaciones y 
observaciones de ningún género, relativas al todo ó 
alguna parte de la contrata, ó que tiendan á mo
dificar ó restringir alguna ó algunas de sus cláu
sulas, las que ocurran después de celebrado el re
mate podrán hacerse ante ía Junta superior consultiva 
de Hacienda, en los términos que prescribe la ley. 

27. Si el contratista faltase al cumplimiento de 
lo estipulado, procederá la inspección general de 
Labores á verificar el servicio por Administración, 
por cuenta del contratista y de su fiador, haciendo 
uso de la fianza que tenga en garantía, al embargo 
de bienes suficientes, no obstante de exigirle todos 
los daños y perjuicios que por su morosidad é in 
cumplimiento se hubiesen originado con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5. del Real decreto de 
27 de Febrero de '1852. 

Manila 2 de Octubre de 1861. El inspector ge
neral, Rafad Di'iz Arenas. - E l Interventor, Antonio 
JSogués. Es copia, Royent. 

Arquitectura de la Real Hacienda. 

Pliego de condiciones ftictdtatwás que deberán reyir 
para emir atar de subasta pública ante la Junta de 

' Reales Almonedas de esfa (^ipital y subalterna de 
Cavite, las obras de. rr/>araeion fSté han de ve
rificarse en el edificio que ocupa la fábrica de 
Cavite. 

'1 a Las obras que deben ejecutarse en el edi-
frcio, donde está establecida la fábrica de puros de 
Cavite, son: revocar y enlucir, según se espresa en 
el adjunto presupuesto, todos los desconchados y 
demás desperfectos, que se encuentran en los mu
ros de manipostería, y tabique pampango; poner 
dos hojas de concha en cada una de las ventanas 
de ambos talleres; construir en el centro del pátio 
principal un departamento para oliciiia; levantar una 
pared con su albardilla junto al nuevo almacén de 
estancadas, y últ imamente blanquear todos los locales 
del establecimiento. 

2. a Las condiciones especiales de cada material 
de los que deben emplearse, serán: la cal bien apagada 
y cernida; la arena de agua dulce; el mortero se 
confeccionará en la proporción de uno de cal por 
dos de arenas; el ripio procederá de tejas y ladri
llos bien cocidos, bañando aquel en agua cal, antes 
de aplicarlo con la argamasa, en los reboques y des
conchados; las tejas que hayan de empicarse en la 
cubierta de l.a nueva oficina, serán confeccionadas con 
agua dulce completamente cocidas, limpias y sin ca
liches para que el agua no las penetre; las ma
deras de la calidad y dimensiones que espresa el 
presupuesto, y la manipulación de todos los tra
bajos, será esmerada y con arreglo á los mejores 
principios del arte. 

3. a La dirección de las obras pertenece al Ar
quitecto de Real Hacienda, y en su ausencia al fa
cultativo, maestrillo ó aparejador que se designe. 

4. a Todos los materiales anteriormente citados 
que hayan de emplearse en las obras de repara
ción que se proyectan en la citada fábrica, serán 
reconocidos por el Arquitecto del ramo, y en de
fecto de este por el maestrillo ó aparejador que las 
dirija ó vigile, separándose del depósito los que jus
tamente fueren desechados. 

5. a El contratista quedará obligado á aceptar, y 
ejecutar durante el curso de todas estas obras, cual
quier modificación que la autoridad de Real Hacienda 
disponga introducir en las mismas, dentro de los 
límites del presupuesto y sin que estas reformas, 
puedan perjudicar al contratista en mayor cantidad 
que la que se consigna para gastos imprevistos. 

6. a Todas las obras de reparaciones, y nuevas 
construcciones, que se disponen para la citada fá
brica se entregarán por el contratista completamente 
terminadas en cincuenta dias laborables, y si por 
causas legítimas é imprevistas no pudiera hacer la 
entrega en el tiempo prefijado, se le concederá un 
plazo de diez dias para la citada entrega, y si aun 
con este beneficio no cump iera el contratista su 
compromiso pagará la multa de cinco pesos por 
cada un dia que transcurra sin que se cumpla lo 
concertado; además de ser de su cuenta y riesgo el 
que las obras se concluyan por Administración. 

7. H La cantidad calculada para subastar las obras 
que se especifican y detallan en estas condiciones 
y presupuestos, es la que aparece en el total general 
del último resumen del presupuesto que se acompaña. 

8. a El contratista sufragará los gastos que se 
originen por pasaje de ida y vuelta á la plaza de 
Cavite, para que cuatro veces lo menos durante el 
curso de las obras, puedan ser visitadas estas por el 
Arquitecto de Hacienda, abonando también dicho con

tratista, doce reales diarios al maestrillo que las vigile 
é inspeccione en ausencia del facultativo del ramo. 

9. a Comenzarán las operaciones de estas obras 
á los veinte dias de haber sido notificada al con
tratista la aprobación de la subasta. 

10. Todos los empleados en estas obras recono
cerán como gefe del establecimiento al Inspector de* 
la fábrica, obedeciendo cualquier orden que les co
munique, sea que proceda esta de la Intendencia ge
neral ó bien del facultativo que dirija las mencio
nadas obras. 

41 y última: La cantidad en que sean rema
tadas estas obras será entregada al otorgante de ellas 
en cuatro plazos, el primero: concluidas las repa
raciones de reboques y enlucidos, el segundo: ter
minado el local para La nueva oficina el tercero: 
reparadas las ventanas colocadas las conchas, y dis
puesto el cimiento de la nueva pared. 

El Arquitecto del ramo librará la correspondiente 
certificación, en la que se acredite haberse cumplido 
lo concertado en cada uno de estos tres casos. 

Para entregar la última cuarta parte, el director 
de las obras acompañado del Inspector de la fábrica 
ú otro funcionario que la Intendencia general se 
sirva nombrar, practicará un reconocimiento escru
puloso en todas las obras que se hayan ejecutado 
en aquella fábrica, y si estas según el último reco
nocimiento se hallarán completamente concluidas, 
y ajustadas á lo estipulado lo certificará así el Ar
quitecto, y este, y el Inspector de la fábrica lo par
ticiparán á la Superioridad para que disponga se 
entregue el último plazo; siendo de cuenta del con
tratista corregir y reparar inmediatamente cualquier 
defecto que se advierta en las obras al practicar 
este reconocimiento final. 

Manila y Setiembre 21 de 1861.—Luciano Oliver.— 
Es copia, Francisco Royent. 2 

Provincia de Manila. 

Alcaldía inayor tercera de Manila. 

D. Luis de Yandiola y Carero, Alcalde mayor 2.", 
Iftez de primera instancia de la provincia de 
Manila que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luciano 
Miriel, natural de San Carlos, en Islas Batanes, que 
ha residido en el arrabal de Binomio, para que 
dentro de nueve dias, contados desJe esta fecha, 
se presente en el oficio del infrascrito Escribano 
para notificarle providencia dictada en la causa 
núm. 1062 que se sigue en este Juzgado contra 
Domingo Mercadillo sobre envenenamiento; aper
cibido que de no verificarlo^dentro de dicho término 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Binondo arrabal de Manila á 31 de 
Octubre de i S 6 \ . — Luis de Yandiola. Por man
dado de S. S.a, Nicolás Avila. 2 

D. Antonio Dávila, Alcalde mayor tercero de esta 
provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Boni

facio Hoczon (a) Pació, indio, natural y vecino del 
pueblo de Pateros, de cincuenta y cinco años de 
edad, de estado soltero, y de oficio banquero, para 
que dentro de treinta dias contados desde hoy, com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel de esta 
provincia, á responder á los cargos que le resultan en 
la causa núm. 1502 que instruyo por heridas; 
que de hacerlo así le oiré en justicia, y de lo 
contrario la sustanciaré en su ausencia y rebeldia, 
parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Manila á 31 de Octubre de 1861.— 
Anta do Dávila.—Por mandado de S. S.n, Jaime 
Pujad es. 3 

D. Manuel Asensi, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia por S. M. y de Hacienda de esta pro
vincia de Bataan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Cándido Akeaga, vecino y estanquillero que fué del 
barrio de Lalauigan comprehension del pueblo de 
Samal, para que dentro del término de treinta dias 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia, á contestar á 
los cargos que contra él resulta de la causa núm. 317 
que se instruye en este dicho Juzgado sobre desfalco 
á la Real Hacienda; pues de hacerlo así, le oiré con 
arreglo á derecho; y en caso contrario continuaré 
la causa entendiéndose las ulteriores diligencias con 
los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.—Dado en la Casa Real de Balanga á 
29 de Octubre de 1861.—Manuel Asensi.—Por man
dado del Sr. Juez, Cipriano del Rosario. 3 

Novedades ocurridas desde el 21 al 27 del corriente 
Salud pública.—Sin novedad. 

Obras públicas. — E n el pr imer distrito l lamado de Mariquiria i 
polistas de P á n d u c a h han reparado dentro del pueblo l a culza,ia qu 
hay en el sitio l lamado B e a t a , cubriendo todos los baches y poniend 
uua capa de arena gruesa . L o s de S a n J u a n del .Monte han r e p a ^ 
l a ca lzada pr inc ipa l que dir i je a l pueblo e c b á n d o l e una capa de pjj. 
dra p icada de u n p i é de espesor, y c o n t i n ú a n ensanchando dicha c»! 
zada, habiendo reparado t a m b i é n la que d ir i je á M a r i q u i n a antea (J. 
llegar al puente l lamado del E r m i t a ñ o . Lo» de S a n Felipe Neri ha 
reparado la ca lzada que dirije á S a n Pedril lo en el sitio llamado ^ 
J ó l o , han abierto cunetas de t i erra á los costados de d icha calzaba 
arnjntonaron arena grui-sa para echarle una capa á la misma. Los dg 
Mariquina han rebaj ido un p ié á la cuesta pr inc ipal que huy antej 
de llegar á la C a s a - H a c i e n d a d i r i g i é n d o s e á dicho pueblo de Mari, 
qu ina , y han t e í r a p l e n a d ü l a c a l z a d a que se l la l la al p i é de la refe-
r ida •cuesta y prepararon h o r m i g ó n y arena gruesa para echarle mia 
capa. L o s ic Sun Mateo han reparado la ca lzada que hay dentro dfi 
pueblo en el sitio l lumado de Balete , y han preparada material para 
repar.tr la ca lzada que dir i je á Mar iquina en el s i l lo llamado de 
C'ubao. 

E n el « e f u n d o distrito l l amado de Malabou , los polistas del gremio 
de naturales de Navotas han terraplenado en la ca lzada nueva de dicho 
pueblo doce vara» de largo por doce de ancho que tiene la misma 
y dos e n a n a s de alto, y los mestizos han recompuesto en la calzada 
ant igua del referido pueblo uu tr zo de setenta varas de largo por 
diez de ancho con su correspondiente bombado. L o s polistas deTam-
bobo han tcnaplenado sesenta y cinco varas l ineales formándole su 
correspondiente bombado en la ca lzada l lamada de Sal i tre que es con-
tinuaciun de la ca lzada de Caloocan al barrio de T i n a j e r o s . 

E n el tercer distrito l lan ado de Novaliches, los polistas de Ca
loocan han terraplenado catorce b iazas en la calzada que v á á Ma-
l*bon y han cubierto algunos buches de la calzada de Caloocan. Lw 
de Noval iches han terraplenado diez y seis brazas en la calzada qn 
dirije ú M a l i n t a . 

E n el cuarto distrito l l a m i d o de Munt in lupa , los polistas de la Er
mita han terraplenado cuatro m i l quinientos p i é s cuadrados con capas 
de firme en la ca lzada del sitio de la C o n c e p c i ó n y en la calzada 
real de dicho pueblo que dirije á Malnte . L o s de l'asay han terra
plenado mil doscientos tre inta y seis p i é s cuadrados en la calzada de 
Singalong." L o s de M a l i b a y han amontonado trescientos p i é s cúbicos 
de cascajole de piedra para l a capa de firme en la calzada real del 
espresado pueblo. L o s de P a r a ñ a q u e han trabajado mi l ciento setenta 
y dos p i é s cuadrados de tejido de c a ñ a s espinas en el puente del es. 
presado pueblo, y h a n rozado los arbustos en los estreinos de la cal
zada real. L o s de M u n t i n l u p a h a n terraplenado quinientos sesenta y 
ocho p i é s cuadrados en l a ca lzada que dirije á Ssn Pedro Tunasnn, y 
han trabajado ciento setenta p i é s cuadrados de tejido de c a ñ a espina 
en el puente de dicho pueblo . 

E n el quinto distrito denominado de P a s i g , los polistas de Sta. Ana 
han estendido ciento veint ic inco varas cuadradas de h o r m i g ó n en la 
calzada real que dirije á San Fernando de Di iao (a) Paco , y han ter
raplenado quince varas cuadradas en los baches de la calzada real 
que direje á Macati . L o s de Macati han terraplenado cuarenta y cinco 
varas cuadradas en la c a l z a d a real que dirije á S t a . A n a , y treinta y 
tres varas cuadradas con capas de cascajote en l a ca lzada que está al 
costado de la iglesia y que dirije á Mal ibay , t a m b i é n han labrado los 
polistas las dovelas para e l puente del Es ter i l l o del barrio de Culi-
c u l i . L o s de ambos g r e m i o » de Pasig han terraplenado ochenta varas 
cuadradas con capas de cascajole en la ca lzada real del barrio «le Ma-
lapad-na-bato pisonando cuarenta varas ái d icha ca lzada , recorrieroi los 
baches do la ca lzada real que dir i je á M a r i q u i n a en una esteiiíion 
de cincuenta y seis varas cuadradas , y han terraplenado quince varas 
t a m b i é n cuadradas en la calzada del barrio de Uanban que dirije a Pa
teros. L o s de Pateros han terraplenado doscientas setenta varas cua
dradas con capa de arena gruesa en la ca lzada rea l que dirije áTa-
guig y concluveron de desbaratar el t e r r a p l é n de la plazoleta irentede 
la Igles ia . L o s d« Taguig han terraplenado doscientas varas cuaiirailas 
de capa de arena gruesa en la calzada real del barrio de Tuctucan que 
dirije á Pateros, y han trabajado veinticinco varas c ú b i c a s de terraplén 
en la plazoleta frente de l a Ig les ia de dicho pueblo. 

Precios corrientes en la plaza. 

A b a c á blanco de Sorsogon, á p s . 4-50 pico; i d . corriente, á p«' 
3-75 i d . ; lupis , á p s . 7 i d . ; quilot, á p s . 6 i d . ; aceite de la 
gnna de 16 gantas , á ps. 5 t inaja; i d . de V i s a y a s , á ps. 3-19 id.; aj"1' 
j o l í , á ps . 5 pico; a l g o d ó n con pepita, á ps. 3-75 id . ; id. limp10 
y prensado, ú ps. 14 id . ; a l m á c i g a blanca de primera, á ps. 3-50 ¡''•i 
id . de segunda id- , á ps. 1-50 i d . ; añil de l a L a g u n a de primera y 
segunda, á p s . (!0 quinta l ; id . de llocos de pr imera , segunda y ter' 
cera, á ps. GO id . ; arroz de l locos y Zambale s , á ps. i - i ó cavun; i''-
de Fangas inan , á ps. 2 i d . ; azufre, á ps. -J-OU pico; a z ú c a r corrientei 
á ps. ó id.; i d . de C e b ú é Iloi lo, á ps. 3-44 i d . ; id. de T a a l , á ps. 3-2j 
!d.; id de Pampanga , á ps. 4-50 p i l ó n ; astas de carabao, á ps. 4 p'60' 
aletas de t i b u r ó n , á ps. l ü i d . ; a r o r ú , á ps 3-75 id . ; balate de pri' 
m i r a , á ps . ^5 i d . ; id . de segunda, á ps. 15 id . : id . de tercera, • 
ps. 5 id ; bayones de C a p i z de pr imera , á ps. 4-ÜO ciento; id. de ^ 
ganda , á ps. 2 - l b id . ; bejucos partidos, á ps. 1-5'J m i l ; id . para bas
tones, á ps. 0-50 ciento; brea blanca en pastas , á ps. ¿ 2 id.; i<l- & 
M a s l a t e , á ps. 13-4 i d . ; cacao de C e b ú , á ps. 4 ü cavan; id. de Mr 
samis de pr imera , á ps, 40 i d . ; i d . del monte, á ps. 50 id . ; café I'111' 
p ió , á ps. 13 pico; i d . con c á s c a r a , á p s . 4 cavan; c a r b ó n , á P3' 
2-50 un canasto; carey de pr imera corriente, k p s . 700 pico; ¡d- ^ 
segunda, á ps . 600 id . ; cera amar i l l a , á ps. 70 quintal ; cigaf03 ^ 
primera superior, á ps. 14 m i l ; i d . i d . do segunda, á ps . 8 id-» ' 
tercera, á ps. 6-75 i d . ; cocos, á ps. 12 id ; concha n á c a r , a ps. 27 P ' ^ 
cueros secos de carabao, á ps. 6-4 i d . ; id . salados y prensados, á ps-
id ; id . de vaca socos, á ps. 11 i d ; id . socos de venado, á ps. 13 6l«W| 

id . para cola, á ps. 9 pico; camagon, á p*. 0-40 i d . ; é b a n o , á p»- 1.25 
i d . ; j á r c i a de a b a c á de Sta . Mesa por m á q u i n a , á ps. 11 «<'•; ^ 
mano, á p s . 10 i d . ; i d . de Tondo, á ps . 9 i d . ; manteca de Cebúi ^ 
ps. 6-37 t inaja; id . de S a m a r , á ps. 5-50 i d . ; m e d r i ñ a q u e s de CebOi 
á ps. 30 cien piezas; i d . de S a m a r , á ps. 13-50 i d . ; m o n ü o s , * PS 
•2-".'6 cavan; nervios de vaca y venado, á ps. 8 pico; ni< lo s u p e r é 
á ps. 30 cate; oro de P i t a o e n Misarais , á ps. 19 tael; id. de Jla*' 

bulao, á p». 17 i d . ; i d . de Surigao, á ps . 13 i d . ; palay corrien'6 
Mulabon, á ps . 0-87 c a v a n ; i d . id . de Pampanga , á p s . 0-93 ¡d i i"1-

id . de C a p i z , á p s . 0 -S7 i d . ; ron, á ps . 0-41 g a l ó n ; rajas que v,ene" 
de L u b a n g , á p s . 3 m i l ; sibucao de primera derecho, á ps- 1 ^ ^ 
i d . de segunda, á ps. 1 i d . ; raices, á ps. 0-87 i d . ; s i g á y corr¡e"lCfi,4 
p s . 3 -25 cavan; sombreros de Bal iuag , á ps, 37-50 ciento; trigo, á P5' 
pico; tinajas nuevas, á ps. 2 5 ciento.; 

Mani la 28 de Octubre de 1861.—José M . Al ix . 

MANILA—IMP. DE LOS AMIGOS DEL PAÍS».—Paludo» 


